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ciedad ~ónima,.. las dietas y gastos de locomoción que regla
mentariaJnente procedan.

Esa D1rección General dictará las normas que estIme preci-
sas para la realización de las operaciones autorizadas.

Lo digo a V. J. para ~u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 22 de noviembre de 1971...:.....P. D., el Subsecretario,

Juan Revira Tarazana

Ilmo. Sr. Director gent:<ral de Aduanas.

MINISTERIO
DE 'OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la
adjudicación definitiva del servicio público regular
detramporte de viajeros. equipajes y encargos por
ca,rreteraque se indiea.

El excelentí~mo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 29 de julio de 1971, ha resuelto adjudicar definitiva
ll].ente el servicio que a continuación se menciona:

Servicio público regular de transporte de viajeros, equi
pajes y encargos por carretera de ViUafranca del Panadés a
VendreU" V-l.652; y de Tarr&gona a Vendrell. con hijuelas de
CIará a l'ebla. d" Montornés y ~ empalme deComarruga a
playa de San SaIyador, V-1.786, Unificación número 139, que
se denominará de Tarragona a ,Villafranca del Panadés. con
hiju~" próvinc!as de Barcelona, y Tarl'agona, a ...Autocares
del, Panadés. S. A.·. encuyás condiciones de adjudicación fi·
guran, entre otras, las siguientes:
lttnerurio~-EI itinerarto entre Tarragona y Villafranca deJ

Panadés, de 50 kilómetros de longitud, pasará por Altafulla.
Torredembarra, Clani. Vendrel1, Bellvey, La Fomal, Arbós, La
Rápita y Elsmonjos.

El itinerario, entre CIará y Pobla de Montornés, de 4 kiló
metros de, longitud, se realizará sin paradas fijas intermedias.

El itinerario entre empalme de Comarruga y playa de
San Salvad,or. de 7 kilómetros le longitud, pasará por Co-
marruca· '
- Con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y en ~

cargos en todos los puntos mencionados anteriormente y con
la prohibición de realizar tráfico de y entre el punto kilo
métrico 293,554 ·de la CN-340 y Villafranca del Panades y vi
ceversa.

ExP«Jtciones.-Se reálizarán las siguientes expediciones:
Entre· Vendrell y Villafranca del Panadés, una de ida v
yuelta. excepto do!fli.ngos. Navidad y 18 de julio, y otra d·e
Ida y vuelta loa sabados. que en caso de ser festivo se reali
zará los viernes.

Entre Vendrell y Tarragona, una de ida y vuelta diaria,
excepto domingos, Navidad, 18 de julio y viernes sa.nto y tres
más. de ida Y vuelta los días laborables. '

Entre. TOrredembarra y Tartagona. una de ida y vuelta los
días labOr~bles del curso escolar, excepto sábados.
En~ Pobla, qe .Mon~rnés y Ta~agona. una d.eida y vuel

ta dtana, ,excepto dommgos, NaVIdad, 18 de julio y viernes
santo.

Entre Vendrell .Y: .playa de San Salvador. y durante el pe
ríodo de1S dejunlo al 15 de septiembre de cada año. cinco
de playa de San Salvador para VendreU y cuatro de Ven+
drell para playa .de San Salvador.

Sin que puedan modificarse las actuales -expediciones de
forma que supongan una mayor competencia al ferrocarril.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con
las conventenciasdel interés público, previa aprobación de la
Jefatura, RegtoIlal de Transportes Terrestres.

Vehiculos.-Quedan afectos a la concesión los siguientes ve-
.hIeulos:' • ~

Cinco ~tobuses con capacidad mínima para transportar 23
3~, 37, 40 Y 40 viajeros sentados en cada uno de ellos y clasi:
flcQClón -"(mica.

Las deJilás características de estos vehículos deberán ser co
munIcadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de la f~ de inauguración del servicio.

TaTifas.-Regirán .las siguientes tarifas-base'
Clase úni~: 0,.511 pesetas viajero-kilómetro incluido im-

puestos. .. '
Exeeso~de equipajes, encargos y paquetería: 0,077 pesetas por

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
. SObre las. tarifas de viajeros se '9~~ibirá del usuario el
lmport~ del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicandose sobre
las tarifas..base, incrementadas con el canon de coincidencia.

Clasificación,-Este servicio se clasifica con respecto a.l fe
rrocarril como coincidente grupo bl.

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministelial de 31 de
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el
canon de coincidencia que corresponda.

La presente concesión anulará las Ordenes ministeriales
dé 20 de marzo de 1959, V-L652, y 14 de diciembre de 1959,
V-1.78B.

Madrid. 13 de noviembre de 1971.-El Director general,
JeS\IS Santos Rein,-7.6B5-A,

HESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace publica la
adjudicación definitiva del servicio publico regular
de transporte de viajeros, equipn;es y encargos por
carretera que se indica.

El ilustrisimo señor Director general de Transportes Te
rrestres, 'en uso de las facultades delegadas por Orden mi
nisterial de 16 de mayo de 1959 (-.Boletín Oficial de! Estado»
de 5 de junio), con fecha 22 de septiembre de 1971, ha re
suelto· adjudicar dennitivamente el servicio que a continua
ción se menciona:

Servicio público regular de transporte de viajeros, equipa
jes y encargos por carre~ra entre cruce del C. V. a Bermejo
con el de Alora a su estación y Vado del Alama (expedien
te 10.349), como hijuela del servicio de igual clase entre Alora
y Bermefo, con prolongación al pantano del Chorro, V-2,642,
a don José Ri'ltero Dominguez,. en cuyas condiciones de adju
dicación fíguran, entre otras, las siguientes:

'ltinerario.-EI itinerario discurrirá entre cruce del C. V. a
Bermejo con el de Alora a estación y Valo del Alama, de 7,492
kilómetros de longitud. pasará por estación de Alora, Los
Ventorros, Casa Blanquilla y Venta Tendilla, con parada obli
gatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los
puntos mencionados anteriormente, estableciéndose las si
guientes prohibiciones de tráfico:

De y entre Alora y su este ción y viceversa.
De y entre Casa. Blanquilla y Estación de Alora y vice-

versa.
Expediciones.-~Se realizarán las siguientes expediciones;
Entre Alora y Vado del Alama.
Dos de ida y vüelta los días laborables y una de ida y.

vuelta los días festivos.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con

las conveniencias del interéS público previa aprobación de la
Jefatura Regional de Transportes. Terrestres.

Vehiculos.-Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
hículos:

Además de los adscritos al servicio base V -2.642, uno con
capacidad mínima de veintidós plazas para viajeros sentados

.y clasificación única.
Tarifas.-Régirán las mismas t a r ¡fa s del servicio base

V-2.642.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el

importe del Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe~

rrocarril como afluente bJ. considerado en conjunto con el
servicio base V-2.642,

Madrid, 13 de noviembre de 1971.-El Director general, Je
sús Santos Rein.-7.6B6·f'¡..

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Orense por la que se fija fecha para pro
ceder al leyantamiento de actas previas a la ocu
paciónde las fincas afectadas por las obras de
acondicionamiento con variante de la N-l20, tramo
Valdepereira-Quines. Término municipal de Melón
(lbia-Barcia).

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, qU(~ el próximo día 21 de diciem
bre, a las dieZ horas, en el Ayuntamiento de Melón se iniciará
el levantamiento del acta previa a la ocupación de los bienes
y derechos afectados por el expediente de referencia y pertene
cientes a los titulares que se mencionan:

Se hace publico igualmente que los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden formular por
escrito ante esta Jefatura, hasta el dia señalado para el levan
tamiento del acta previa, alegaciones a los solos efectos de
subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al rela
cionar los bienes y derechos que se afectan. También deben
comparecer en el lugar, día y hora sefialados' para el levanta
miento del acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes
para acreditar su personalidad y titulaJ'idad de los bienes y
derechos afectados. pudiendo hacerse acompañar a su costa,
si lo estiman oportuno, de su Perito y Notario.

Orense, 27 de noviembre.-EI Ingeniero Jefe.-7.370-E.
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RELACIÓN QUE SE CITA

lbia Barcia (termino municipal de Melón)

Ha,
Propietario

Superficie Cultivo
actual

Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monté Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte; Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Viña.
Mónt& Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Vifia.
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto
Monte Alto

Paraje

Pambal .
Monte Marcelo
Raposeira ..
Ibia· .
Pambal , .
Monte Marcelo .
Monte Marcelo ..
Monte ,Ma.rcelo ..
Raposeira .
Raposeira .
Rapo.seira .
Monte Marcelo .
Raposeira ..
Raposeira .
Monte Marcelo .
Monte Marcelo ..
Raposeira .
Raposeira ..
Raposeira ,
Monte Marcelo .
Raposeira ..
Raposeira ..
Pambal ."" .." ".
l'e.mbal .""",,,,,,,, .
Monte Marcelo ,.
Raposeira .
Raposeira .
Raposeira .
Pambal .
Vuelta del Viso ..
Pambal _ ..
Raposeira ..
Raposeira ..
Raposeira ..
Ibia .
Vuelta del Viso ..
Raposeira ,.
Ra~ira ..
RaposeiJ:'& .
RaJ)OlSeira .
Monte Marcelo .
Raposeira ..
Ibia ; .
Raposeira ..
Raposeira .
lbia ,.. ,..
Pambal "".." " .
Raposeira ..
Ibia ..
Monte Marcelo .
Ibia, .
Ibia " .. ,,""""""
Raposeira .
Monte Marcelo
Raposeita .
Raposeita .
Jbia .
Pambal .
Monte Marcelo .
Monte Marcelo .
Monte Marcelo .
Vuelta del Viso ..
Santa Anxia .
Raposeira .
Raposeira .
Raposeira- .
Pamba! ..
Monte Marcelo .
Raposeira ..
Raposeira ..
Monte Marcelo .
Raposeira ..
Pambal .
Monte Marcelo .
Ibia .
Pambal ..
Monte Marcelo
Monte Marcelo ..
Monte Marcelo .
MOllte Marcalo ....•
RapoBeira ..

¡Italia ", ..
Monte Marcelo .

I
llapoBelra "" ..

~~~lM~cei~..:::::

0,1038
0,0872
0.0698
Q,0257
0,0180
0.0137
0,0170
0,0950
0,0115
0,0500
0.0353
0,0343
0.0384
0.0273
0,0257
0,0312
0,0341
0.0318
0,0518
0,0202
0,0096
0,0136
0,0770
0,0882
0,0055
0.0260
0,0224
0,0173
0,0314
0.0003
0.0483
0.0050
0,0720
0,0544
0.0368
0,0494
0,0257
0,0189
0.0406
0,0119
0,0078
0,0194
0,0074
0,0473
0,0193
0,0357
0,0929
0,0132
0,0075
0,0089
0.0534
0,0133
0,1178
0,0039
0,0216
º;0662
0,0124
0,0176
0,0153
0.0086
0,0090
0,1453
0,1535
0,0345
0,0182
0.0698
0.0547
0,0109
0,0135
0,0112
0,0096
0.0697
0.0400
0,0156
0,0381
0,0342
0.0053
O.""
0.0350
0,0843
0,05500._
0,0032
0.038"
0.0581
0,0224

Benito . .
araxoles .
cisco Chousal y hermanos .
cisco Chousal DurAn .
cisco Chousal Durán » •••••••

cisco Chousal Durán '" .
ncisco Chousal Durán .
ncisco Chousal Durán ..o,,. .,.." .

cisco Chousal Durán ,. .. ,..
cisco Chousal DurAn .. » ..

cisco Chousal DurAn .,. .
tantino Dominguez .
tantino Domínguez ......•..............
tanUno Domínguez .
iano Domínguez ., .

seia Domínguez oo ••

18. Domtnguez .
ual Domínguez .
uél Domínguez .
ón Domínguez ,. .
ue) Domínguez Domínguez ..
uel Domínguez Domínguez .
td Domínguez Durán ." .." ".
fa Domínguez Durán . '"
fa Domínguez Durán ." .
fa Domínguez Durán < •••••••••••

a Domfnguez Durán ; '.o, .

pina Domi!18uez Veiga .
uel Domin'guez Vida! .
uel Domínguez Vidal .
ina Uurán . .

lina Durán .
rancisco Durán .

ona· Durán ,
lia Durán Alonso '" .

~a~:n~o~ ..::::::::::::::::::::::::::::::::::
nrión DurAn Durán < •••• , .",

nción Durán Durán .
nción Durán Durán .
cisco Durán Durán ..

e3::J. ~~n& D~~~ ..::::::::::::::::::::::::::::::::::
nciÓD Durán Formoso .
nción Durán Formoso .

~:l =~ ~~~ ::::::::::::::::::::::::::::::
u&1 Durán Francisco ..
anún Durán González .
miro Durán Lorenzo .

tomo Purán Roddguez .
nción. Durán Rodríguez
nción D"urán Rodríguez ..
uín Durán Rodríguez .

sa DurAn Vázquez ..
uel Duval Martinez ..
1 Fernández , .
1 Fernández .
l Femández , .
1 Fernández .
1 Fernández
1 Femández .
1 Ferriández Lorenzo ..
el Fernández Francisco .

le Fernández Lorenzo ..
tonio Fernández Vázquez

que Fidalgo Soto .
to Francisco
fa Francisco .
r Francisco .
res Francisco Duran .
dad Francisco Duran .
uel Francisco Lorenzo ..
s García ..
uel García .
uel Garcla ~ .•
uel García , .
uel Garcia ,
na González .
na Gonzá1ez .. : ..

liha González .
to Lage Rodríguez , .
te Lage Rodríguez , ..
to La3e Rodriguez , ' ' , ..

paro Lorenzo h .

paro Lorenzo .

Expediente Finca

Inumero número

207-1 31 José
207-2 81 El e
207-3 131 Fran
207-4 15 Fran
207-4 38 Fran
207-4 74 Fran
207-4 78 Fra
207-4 .. Fra
207~4 104 Fren
207-4 108 Fran
207-4 147 Fran
207-5 58 Cons
207-5 110 Cons
207-5 143 Cons
207-6 55 Felie
207-7 7' Jo
207-08 129 Jur
207-9 07 Mao
207-9 114 Mao
207-10 70 Ram
207-11 139 Meo
207-11 145 Man
207-12 32 Hení
207-13 34 Jose
207-13 82 Jase
207-13 133 Jase
207-14 132 Juli
207-15 141 Agrí
207-16 18 Men
207-16 93 Man
207-17 30 Adel
207-17 138, Ade
207-18 125 F
207-19 124 Rain

, 207-20 • Ame
207-20 87 Ame
207-21 .. Ade
207-22 103 Asu
207-22 108 Asu
207-22 113 Asu
207-23 78 Fran
207-24 142 Man
207-25 • Sol
207-26 101 Asu
207-26 146 Asu
207-27 '1 Men
207-21 . 25 Man
207-27 136 Men
207-28 11 Benj
207-29 68 A.rgi
207-30 S An
207-31 12 Asu
207-31 102 Asu
207-32 .. Joaq
207-33 105 EH
207-34 146 Men
207-35 10 Fide
207-35 lO Fide
207-35 « Fide
207-35 58 Fide
207-35' 72 Fide
207-35 .. Fide
207-36 86 Fide
207-37 1« Dani
207~38 116 Pide
207-39 127 Ao
207-40 29 Enri
207-41 .. Seni
207-42 118 Mar
207-43 ' 122 Pila
207-44 4' Dolo
207-45 123 So)e
207-46 20 Man
207-47 42 Jesú
207-48 6 Man
207-48 24 Meo
207-48 67 Mao
207-48 83 Men
207-49 53, Isoli
207-49 82 IsoH
207-49 130 Iso
207-50 13 Bani
207-50 '4 Bení
207~50 .. Beni
207-51 36 Am
207-51 ., Am
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Cultivo
actual

Monte Alto
Monte Alt-o
Monte Alto.
Monte Alto.
Monte Alto.
Monte Alto.
Monte Alto.
Monte Alto.
Monte Alto.
Monte Alto.
Monte Alto.
Monte Alto.
Monte Alto.
Monte Alto.
Monte Alto.
Viña.
Monte Alto.
Monte Alto.
Monte Alto.
Monte Alto.
Monte Alto.
Monte Alto.
Monte Alto.
Monte Alto.
Monte Alto.
Monte Alto.
Monte Alto.
Monte Alto.
Monte Alto.
Monte Alto",
Monte Alto",
Viña.
Monte Alto.
Monte Alto.
M{lnte Alto.
Monte Alto.
Monte Alto"
Monte Alto.
Monte Alto.
Monte Alto.
Monte Alto..
Monte Alto.
Edificio.
Monte Alto.
Viña.
Viña.
Monte Alto.
Monte Alto.
Monte Alto.
Monte Alto,
Monte Alto.
Monte Alto.
Monte Alto.
Monte Alto.
Monte Alto.
Monte Alto.
Monte Alto.
Monte Alto.
Monte Alto.
Monte Alto.
Monte Alto.
Monte Alto.
Monte Alto.
Monte Alto...
Monte Alto.
Monte Alto.
Monte Alto.
Monte Alto.
Monte Alto.
Monte Alto",

Paraje

Monte Manelo ..
Raposejra .
Vuelta del Viso .••
Raposeira .
Raposeira
Raposeira ..
Monte Maroolo .
Raposeira
Vuelta del Viso ..
Pamba] " ..
Raposeira .
Pambal .
Monte Marcelo ' .
Monte Marcelo .
Raposeira .
Raposeira
Monte Marcelo
Monte Marcelo
Monte Marcelo
Monte Marcelo
Monte Marcelo
Pambal
Pambal _ .
Mon te Marcelo .
Raposeira ..
Raposeira
Raposeira
Monte MarceJo
Raposeira ..

I
Pambal ..

~y:lt~..~~~ ..~~~~..::::
'" Raposeira .

Ibia " , .
Ibia .
Pambal .
Vuelta del Viso
PambaI .
Monte MarceIo
Monte Marcelo
Raposeira
Vuelta del Viso
Pambal
Vuelta del Viso
Raposeira
lbia ..... .,
Raposeira
Vuelta del Viso
Pambal
Ibia
Pambal " ..
Monte Marcelo ..
Raposeira
Raposeira .» ..

Raposeira .
Monte Marcelo
Monte Marcelo
Pambal
Monte Marcelo .
Raposeira .
Ibia .
Monte Marcelo ~
Monte Marcelo
Monte Marcelo
IbiS. ~
Rapaseira :
Monte Marcel0 :
Vuelta del Viso '"
Santa Luda
Vuelta del Viso ...

0.0243
0,0267
0 ..0023
0,0260
0,0396
0.0773
0,0303
0,0620
0,0090
0,1200
0,0230
0,0897
0,0143
0,0190
0.0100
0,0385
0,017B
0.0472
00085
00135
o,moo
O.C738
0,0129
O,DlOO
0.0313
0,0175
0,0416
0,0284
0.0064
0,0383
0.0059
0.0085
0,0144
0.0158
0,0213
0,0510
0.0243
0.0480
0,0200
0,0105
0,0880
0.0077
0,0033
0.0962
0,0037
0,0084
0,0029
0,0042
0,04-23
0.1336
0,0179
0.0073
0.0306
0.0210
0,0830
0,0091
0,0790
0.0693
0.0210
0,0238
0.0173
0.0352
0,0342
0.0528
0.0808
0.0105
0~0175

0.0153
1.9440
0,0050

I
Superficie

Propietario -
Ha

---._ .._---- , -_._-------
I: Antonio Lon-nzo " .

Manuel Lorenzo
Manuel Lorenzo Dcmínguez , .
Manuel Lorenzo Dúmínguez .......................•
Manuel Lorenzo Dero.inguez .

~~eIL~~~~~o F~:~~~ouez :::::::::::::::::::::::: I
Ignacio Lorenzo Miguélez " _,
Manuel Lorenzo Miguélez .
Juan Lorenzo Vázquez , .
Herederos de Antonio Martínez .,_,_
Pedro Martinez .
Pedro Martínez ..
Pedro Martínez. ,..
Benigno Meir.iño . .
Benígno Meiriño
José Meiriño .......
José Meiriá.J I
Leonilda Meiriño I

Nemesio Meiríño ·.. ·:,·.. 1'

Nemesío Meiriño .
José Meiriño Raña _............ '
Nemesio. Meiriño Raña l'
Emilio Miguélez ... ..... ....... I
Emilio Miguélez: ...
Emilio Miguélez .
Herederos de Emilio Miguélez.
Indalecio Miguélez .. 1,

Indalecio Miguélez .." ..
Antonia Miguélez Durán .
Indalecio Miguelez Meiriño
Erundina Perez
Gumersindo Péraz
José Péraz... .._ .
José Pérez .
José Péraz .
Olímpia Pérez , .
Manuel Portela .
Manuel Portela .
Manuel Portela , .
Maximino de Porto Chaw. ., .
Herederos de Isaura Raña ., ..
Hnos. Serafín y Manuel Regatero .
Generosa Rodríguez .
José Rodríguez
Laura Rodríguez ...
Manuel Rodríguez .
María Rodríguez
Piedad Rodríguez ..
Dolores Rodríguez Blanco .
Dolores Rodríguez Blanco
Dolores Rodríguez Blanco
Benito Rodríguez Durán ..
Purificación Rodríguez Durán " ..
Manuel Rodríguez Formoso ..
Soledad Rodríguez Durán .
Angustias Rodríguez Lorenzo " .
Generosa Rodriguez Lorenzo .
Gumersíndo Rodríguez Rodríguez .

~r~~n~áz~~~iu~~ .. :::::::::::::::~::~:::::::::::::::::::::::
}~~tuV:q~::q~.~~ .. :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Julio Vázquez
Antonio Vázquez ·R~diig~é~'··::::::::::::::::::::::::
Enrique Vázquez Rodríguez .
Ayuntamiento de Melon ..
Ayuntamiento de Melon .
Ayuntamiento de Melon .
Desconocido , .

65
135

95
100
126
134

60
107
86
36

137
26
60
77

149
153

40
43
48
66
73
27
26
n

112
121
109

51
120
33
92

4
150
14
16
23
90
22
46
47

110
91

842
86

152
2

111
82
25
8

214.
151
115
128
52
63
37
69

117
7

50
57
76
17

140
41
69
69,
85,

Fl.nt:a
número

207-52
207-53
207-54
207-54
207-54
207-54
207-55
207-56
207-57
207-58
207-59
207-60
207-60
207-60
207-61
207-61
207-62
207-62
207-63
207-64
207-64
207-65
207-66
207-67
207-67
207-67
207-66
207-69
207-69
207-70
207-71
207-72
207-73
207-74
207-74
207-74
207-75
207-76
207-76
207-76
207-77
207-76
207-79
207-60
207-81
207-82
207-83
207-64
207-65
207-66
207-66
207-66
207-67
207-66
207-68
207-90
207-91
207-92
207-93
207-94
207-95
207-96,
207-97
207-97
207-98
207-99
207-100
207-100
207-100
207-101

Expediente
número

Total ,." .. 7.5315

RESOLUCION de la Confederación Hidrogrdfica del
Guadiana por la que S6 señalan lugar, dia y hora
para el levantamiento de las actas previas a la
ocupación ,de los terrenos necesarios para las obras
del proyecto de red principal de riego del sector
f~2:' de la ampliación de Lobón (subsector de asper
sión). en el· térmtno municipal de Talavera la Real
{BadajozJ.

IIl;c1uida dicha obra en 'el ",Plan Badajoz.. , declarado de ur
genCla ~orDecreto de 13 de mayo de 1953, y en ·cumplimiento
de lo dispuesto en el articu,'o 52 de la Ley de Expropíación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propie
tarios y titulares de derechos afectados por la mencionada obra.

que figuran en la siguiente relación, que deberán acudir al
Ayuntamiento de TalaveI1l la Real el próximo día 17 de dí-"
ciembre, a las once horas, para que previo traslado a las
fincas para tomar sobre el terreno los datos necesarios se le
vanten las correspondíentes actas previas a la ocupación.

A dicho acto deberán asistir los afectados (propietarios,
arrendatarios, etc'> personalmente o bien representados por
una persona debidamente autorizada para actuar en su nombre.
Aportarán la documentación acreditatíva de su titularidad
(bien certificado del Registro de la Propiedad o escritura pú
blica o sus fotocopias, ,etc'>, el recibo de la contribución que
abarque los dos últimos aftos o fotocopias de -los mismos. Los
afectados pueden hacerse acompaftar a su costa de sus Perítos
y un Notario. si lo estiman oportuno.


